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Plazos del PMI 2022-2024



Definición

El proceso de consistencia radica en     ajustar los montos del año 1 (2022) de las 
inversiones programadas en el PMI 2022-2024, en función a los montos asignados a 
las inversiones en el Proyecto de Ley y Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año fiscal 2022.

Durante este proceso no corresponde la programación de      nuevas inversiones o       
eliminación de inversiones previamente programadas, solo se podrán realizar el 
ajuste de los montos programados.

El PMI tiene dos consistencias, la      primera con el Proyecto de Ley de Presupuesto 
(en setiembre) y la      segunda con la Ley de Presupuesto (en diciembre) .



Marco normativo

REGLAMENTO DEL 
DL N° 1252

La DGPP remitirá a la DGPMI la información correspondiente a la
programación presupuestaria anual de las inversiones, efectuada por
los Sectores del Gobierno Nacional, GR y GL para que evalúe su
consistencia con el Programa Multianual de Inversiones - PMI.
Párrafo 14.9 del Art. 14

DIRECTIVA GENERAL 
DEL INVIERTE

La DGPMI evalúa la consistencia del PMI y lo actualiza en
coordinación con los Sectores, GR y GL, considerando las
asignaciones presupuestales a las inversiones en el Proyecto de Ley
y en la Ley de Anual de Presupuesto.
Párrafo 18.4 del Art. 18



Proceso de consistencia2



Proceso de consistencia

DGPMI

1 2

43

Consolida los PMI de los Sectores, 
GR y GL y remite las carteras de 
inversiones a la DGPP, a fin de que 
sea tomado en cuenta en la 
Programación y Formulación 
Presupuestaria 

Remite a la DGPMI la información 
de la Programación y Formulación 
Presupuestaria del Proyecto de Ley 
y Ley Anual de Presupuesto para 
realizar la consistencia con el PMI 

Ajusta los montos programados 
para los años 2 y 3.

Aprueba mediante un informe 
técnico las actualizaciones 
realizadas a la cartera de 
inversiones del PMI por efecto de 
la consistencia.

Ajusta el monto programado en el 
año 1 de las inversiones registradas 
en el PMI, conforme a los montos 
asignados en el Proyecto de Ley y 
Ley de Presupuesto del Sector 
Público.

DGPP OPMI

Febrero
Agosto     Diciembre 

Setiembre              Diciembre 

Setiembre              Diciembre 



¿Qué modificaciones se pueden hacer?

SI se puede NO se puede

En la opción programación actualizar la
fecha de inicio y fin de ejecución y
ajustar los montos registrados para los
años 2023 y 2024.

En la opción general completar o
actualizar la información de
“Identificación de la Inversión”,
“Puntaje” y “Programa Presupuestal”.

En la opción detalle actualizar la
información de “Modalidad de
ejecución”, “Fuente de financiamiento”,
“Unidad ejecutora presupuestal” y
situación “Judicializada/Paralizada” .

Incluir nuevas inversiones o
eliminar las inversiones
previamente programadas.

Registrar fecha fin de ejecución
menor a la fecha actual (2021).

Registrar monto cero en los años 2
o 3 cuando la inversión aún tiene
saldo pendiente.

Registrar monto cero en el año 2 y
monto mayor a cero en el año 3.



Etapas de la consistencia

Consistencia a 
cargo de la DGPMI

Consistencia a 
cargo de la OPMI

2° Etapa1° Etapa



1° Etapa: a cargo de la DGPMI
Ajusta en el Módulo de Programación Multianual de Inversiones (MPMI) 
el monto programado en el año 2022 conforme a los montos asignados 
en el Proyecto de Ley o Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022.

Los proyectos denominados “Genéricos”, de “Procompite”, y 
“Emergencia”, que cuentan con montos asignados en el Proyecto de 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, no 
corresponden ser registrados en el PMI. 

Para las inversiones registradas en el PMI que no cuentan con 
asignación presupuestal en el Proyecto de Ley o Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, se mantendrán en el PMI, 
pero el monto programado inicialmente en el año 2022 será ajustado 
a cero.

Este mismo ajuste se realizará en el Formato 12-B: Seguimiento a la 
ejecución de inversiones.



2° Etapa: a cargo de la OPMI

Ajusta en el MPMI los montos de los años 2023 y 2024 de las
inversiones programadas en el PMI, de las inversiones que no cuenten
con el Formato 12-B, en función a los montos asignados en el Proyecto
de Ley o Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022.

Coordina con sus Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEI) la
actualización de la programación financiera mensual (del presente
año) y anual (de los años siguientes) en el Formato 12-B,
considerando la asignación recibida en el año 2022.

Verifica que las UEI hayan realizado la actualización del Formato 12-B
(para las inversiones que cuenten con él), por lo que cualquier
modificación que requiera realizarse en la programación de estas
inversiones para los años 2023 y 2024, tendrá que efectuarse en el
Formato 12-B y consecuentemente la actualización de esta
información se visualizará en el MPMI.

Reprograma a partir del año 2023 aquellas inversiones que no cuentan
con asignación presupuestal.



¿Qué debe realizar a la OPMI y a la UEI?
OPMIUEI

Para las inversiones con Formato 12-B:
Actualizar en el Formato 12-B la programación
financiera mensual (del presente año) y anual (de
los años siguientes), teniendo en cuenta:
• El monto asignado en el 2022.
• El saldo programable.
• El cronograma de ejecución.

En coordinación con la UEI registra en el MPMI
el ajuste de los montos para los años 2023 y
2024 (para las inversiones que no cuentan con
Formato 12-B).

Aprueba la cartera de inversiones actualizada,
mediante un informe técnico.

Registra el documento de aprobación en el
Módulo de Programación Multianual de
inversiones (MPMI) según los plazos
establecidos.

Para las inversiones en ejecución:
Actualizar la fecha de finalización de la ejecución
de la inversión en el Formato N° 08-A: Registros
en la Fase de Ejecución para Proyectos de
Inversión, Formato N° 08-B: Registros en la Fase
de Ejecución para Programas de Inversión o
Formato N° 08-C: Registros en la Fase de
Ejecución para IOARR.

Para las inversiones sin Formato 12-B: Alcanzar a
la OPMI el ajuste de la programación de los años
2023 y 2024 teniendo en cuenta:
• El monto asignado en el 2022.
• El saldo programable.
• El cronograma de ejecución.

Verifica que las UEI hayan realizado la
actualización del Formato 12-B (para las
inversiones que cuenten con él).

Actualiza/verifica en el MPMI la demás
información de las inversiones (Ej.: Puntaje,
modalidad de ejecución, fuente de
financiamiento, unidad ejecutora presupuestal,
fecha de inicio y fin de ejecución, etc.)



Requisitos para el inicio de 
consistencia
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Requisitos

A. Inversiones viables/aprobadas SIN Formato N°08

1. Contar con fechas de inicio, fecha de término y costo actualizado

Para actualizar la fecha de inicio y/o fecha de termino de la ejecución de la inversión, los 
registros se realizan en el MPMI.



B. Inversiones viables/aprobadas CON Formato N°08

Actualizar la fecha de 
inicio y/o fecha de término 
de la ejecución de la 
inversión, los registros se 
realizan en el MPMI

CASO 1

Cuando solo se tiene habilitada la sección A por modificaciones antes del expediente técnico o 
documento equivalente

Requisitos
1. Contar con fechas de inicio, fecha de término y costo actualizado



En este caso, la UEI debe ingresar a la sección B del Formato N° 08-A o Formato N° 08-C, según corresponda, y actualizar la "Fecha de inicio", 
"Fecha de términos“, para lo cual registra el sustento del cambio de programación de dichas fechas, tal como se muestra en el siguiente 
ejemplo (ver imágen):

CASO 2
Proyectos de inversión: con registro sección A (con registro de aprobación de consistencia) y sección B (registro resultado de ET/DE).
IOARR: con registro de la sección B (registro del resultado del ET/DE).
En ambos casos, no todas las acciones cuenta con registro del resultado del ET/ DE (ver imagen):

B. Inversiones viables/aprobadas CON Formato N°08

Requisitos
1. Contar con fechas de inicio, fecha de término y costo actualizado



CASO 3

Todas las acciones del proyecto de inversión o de los activos de la IAORR tienen registro del resultado del expediente técnico o
documento equivalente, así como registros en la sección C.

Para actualizar la fecha de inicio, fecha de término y/o costo de inversión la UEI debe adjuntar un documento que 
sustente dichas modificaciones. 

B. Inversiones viables/aprobadas CON Formato N°08

Requisitos
1. Contar con fechas de inicio, fecha de término y costo actualizado



CASO 3

En este caso, la UEI debe registrar la modificación del cronograma previsto ("Fecha de inicio", "Fecha de términos") para la ejecución 
de la inversión, como modificaciones en ejecución física (sección C del Formato N° 08-A o Formato N° 08-C) adjuntando el sustento 
correspondiente de dicho cambio

Para actualizar la 
fecha de inicio, fecha 
de término y/o costo 

de inversión la UEI 
debe adjuntar un 
documento que 
sustente dichas 
modificaciones. 

B. Inversiones viables/aprobadas CON Formato N°08

Requisitos
1. Contar con fechas de inicio, fecha de término y costo actualizado



Si la inversión se
encuentra en ejecución
y tiene registrado el
Formato 12-B, se
deberá realizar los
ajustes:

Programación 
financiera mensual 
(del presente año).

Programación anual 
(de los años 
siguientes).

La fecha de 
actualización del 
Formato 12-B debe 
ser posterior al 10 de 
setiembre de 2021.

La financiera (anual visualización de los años de la
programación), se encuentra vinculados a los plazos de la
programación de ejecución de la inversión registrados en el
Formato N° 8

Requisitos
2. Contar con el formato N°12 - B actualizado



2022

2023

2024

20,000,000.00

20,000,000.00

18,484,426.26

58,484,426.26

FORMATO N°12-BFORMATO N°08

10/012024

MPMI

Monto actualizado con el Proyecto de Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022

La visualización de los años de la programación financiera (anual), se encuentra vinculados a los plazos de la programación 
de ejecución de la inversión registrados en el Formato N° 08 

Requisitos
2. Contar con el formato N°12 - B actualizado



Generar un reporte en 
Excel del MPMI donde 

podrá visualizar la fecha 
de actualización del 

Formato N° 12 - B de 
todas las inversiones que 

cuentan con éste.

Requisitos
3. Verificar actualización del Formato N° 12 -B



Registro en el MPMI

El responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), deberá ingresar al Módulo de Programación Multianual de
Inversiones (MPMI) a través del portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (Inversión Pública, opción Aplicaciones
Informáticas, PMI, Módulo de PMI) o mediante el siguiente enlace:

https://apps4.mineco.gob.pe/sispipapp/

Completar el usuario y 
la contraseña asignada 

al responsable de la 
OPMI, ingresar el texto 

que se muestra en el 
código de la imagen y 

dar clic en el botón 
ingresar 

Ingreso al Módulo

https://apps4.mineco.gob.pe/sispipapp/


Desplegar el botón “PMI en Programación (2022-2024)”,
seleccionar la opción “Consistencia de Cartera de Inversiones” y
elegir la opción “Registro”

El módulo mostrará de color rojo las inversiones registradas en el
PMI 2022-2024, cuyos montos programados deberá revisar y
actualizar

Registro en el MPMI
Registro de la consistencia



Seleccionar el botón “Editar”

En la pestaña 
“General”, de ser 
el caso, tendrá la 

opción de 
completar o 
actualizar, la 

información de 
“Identificación de 

la Inversión”, 
“Puntaje” y 
“Programa 

Presupuestal”

En la pestaña 
“Detalle” 

opcionalmente, 
podrá actualizar 
la “Modalidad de 

Ejecución”, 
“Fuente de 

financiamiento” y 
“Unidad 

ejecutora 
presupuestal”.

Registro en el MPMI
Actualización de las inversiones programadas



Si la inversión se encuentra en ejecución, la “fecha de inicio de
ejecución” no es modificable, pues se mostrará el mes y año en
el que se realizó el primer devengado. En este caso, la fecha
“fin de ejecución previsto” tampoco podrá ser modificada en el
MPMI, cualquier actualización que se requiera deberá
registrarse en el Formato N° 08-A o Formato N° 08-B

Si la inversión no se encuentra en ejecución, la fecha de “inicio
de ejecución” y la fecha de “fin de ejecución previsto” de la
inversión podrán ser actualizadas en el MPMI, para ello deberá
desplegar las casillas del mes y año y seleccionar las fechas
que corresponden

Actualizar la información de “Programación del monto de
inversión” de los años 2023 y 2024, teniendo en cuenta el
monto programado en el año 2022, el mismo que fue
previamente ajustado por la DGPMI conforme a los montos
asignados en el Proyecto de Ley o Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2022

En la pestaña “Programación”: 

Registro en el MPMI
Actualización de las inversiones programadas



Priorización de inversiones

La priorización de las inversiones cambiará solo
en el caso que se haya incorporado inversiones
no previstas, caso contrario será la misma que la
etapa de programación multianual.

Al terminar de actualizar la programación de la
cartera de inversiones de la entidad, se deberá
dar clic en el botón “Priorizar Inversiones” y
automáticamente el MPMI reordenará las
inversiones según su prioridad.

Registro en el MPMI



Generación de reportes

Para visualizar las inversiones, sus cadenas funcionales, servicios,
indicadores de brecha y la contribución al cierre de brechas, podrá
generar un reporte, el mismo que podrá exportarse a PDF o Excel.
Para ello, se deberá dar clic en la opción “Reporte de Indicadores”, y
seleccionar los botones de “Imprimir Excel” o “Imprimir PDF”, según
sea el caso

Se podrá generar un reporte con el listado de inversiones, el mismo
que podrá exportarse a PDF o Excel. Para ello, se deberá dar clic en la
opción “Reporte de Cartera”, y seleccionar los botones de “Imprimir
Excel” o “Imprimir PDF”

Registro en el MPMI



Registro de aprobación
Una vez concluida la consistencia de la cartera de inversiones, corresponde al
responsable de la OPMI aprobar la cartera de inversiones actualizada, mediante un
informe técnico, el cual debe ser adjuntado en el MPMO dentro del plazo
establecido.

Si luego de haber adjuntado el documento de 
aprobación se requiere realizar algún ajuste a la 

consistencia, primero de deberá eliminar el documento 
de aprobación y luego podrá realizar la edición de las 
inversiones que correspondan. Al finalizar se deberá 

volver a adjuntar el documento de aprobación.

Registro en el MPMI
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Algunos casos especiales
Cuando la inversión cuenta con Formato N° 8:
Si la fecha de fin de ejecución 
es menor al año actual, el 
aplicativo no permitirá 
guardar cambios hasta que se 
actualice la fecha.

NOTA: Los casilleros correspondientes a la programación de cada año se habilitarán de acuerdo con la fecha “fin de ejecución previsto”.

Si la inversión se encuentra en 
ejecución, la fecha fin de 
ejecución se actualiza en el 
Formato N°08.



Cuando la inversión no cuenta con Formato N° 8
Deberá actualizar o 
registrar la fecha de inicio y 
fin de ejecución, esta última 
debe ser menor a la fecha 
actual, sin estos registro el 
sistema no permitirá 
guardarla consistencia.

Alertas del sistema

NOTA: Los casilleros correspondientes a la programación de cada año se habilitarán de acuerdo con la fecha “fin de ejecución previsto”.

Si la inversión no se encuentra 
en ejecución, las fechas de 
inicio y fin  de ejecución se 
actualizan en el MPMI.

Algunos casos especiales



Cuando la inversión cuenta con Formato N° 12 -B

Si la inversión cuenta con Formato N° 12-
B y este no se encuentra actualizado, el 
aplicativo mostrará un mensaje indicado 
que se tiene que actualizar el Formato N°

12-B, por lo que, no podrá guardar la 
consistencia hasta que realice la indicada 

actualización.

NOTA: Los casilleros correspondientes a la programación de cada año se habilitarán de acuerdo con la fecha “fin de ejecución previsto”.

Algunos casos especiales



Cuando la inversión no cuenta con Formato N° 12 -B

Actualizar los montos de 
programación en el MPMI teniendo 
en cuenta:

La fecha fin de ejecución.
El monto asignado en el 
2022.
El saldo programable.
El cronograma de ejecución 
de la inversión.

NOTA: Los casilleros correspondientes a la programación de cada año se habilitarán de acuerdo con la fecha “fin de ejecución previsto”.

Algunos casos especiales



Cuando la inversión tiene saldo pendiente o programable negativo
Si el saldo pendiente o programable es negativo y se cuenta con asignación en el año 2022, se debe ajustar los años y 2023 y 2024
con cero, solo entonces el aplicativo permitirá guardar la consistencia. Si tiene montos programados en los años 2023 y/o 2024, el
aplicativo no permitirá guardar la consistencia.

NOTA: Si la inversión cuenta con Formato N° 12-B, los ajustes se deberán realizar en dicho Formato.

Algunos casos especiales



Cuando se tiene previsto culminar la ejecución de la inversión en el año 2021
Si la inversión se encuentra en ejecución, cuenta con
programación en el año 2021, y no tiene programación en
los años 2022 2023 y 2024, pero tiene saldo programable
el sistema le mostrará el siguiente mensaje: “¿Se culminará
la inversión el presente año”

Tendrá que registrar en fecha 
fin de ejecución el año 2021.
En caso no actualice la fecha 
fin de ejecución el aplicativo 
mostrará una alerta.

Tendrá que registrar los 
montos  de la programación 
en los años que 
corresponden.
En caso no se registre el 
sistema mostrará una alerta 

SI

NO

Algunos casos especiales



Recomendaciones

Tener en cuenta que el monto total programado debe ser mayor a cero y menor o igual al
saldo a programar.
Al terminar de actualizar la programación de la cartera de inversiones de la entidad, se
deberá dar clic en el botón “Priorizar Inversiones” y automáticamente el MPMI reordenará
las inversiones según su prioridad.
La priorización de las inversiones cambiará solo en el caso que se haya incorporado
inversiones no previstas, caso contrario será la misma que la etapa de programación
multianual.
De incluir INP esta deberá ser actualizada en el MPMI antes de la priorización o incluirla
después de culminar con el proceso de consistencia para no generar problemas en el cierre.
Todo el proceso de la consistencia deberá ser registrado en el Módulo de Programación
Multianual de Inversiones (MPMI), por lo que no es necesario la remisión de la información
en físico a la DGPMI.



Capacitaciones virtuales

Programación de 

las capacitaciones

Capacitaciones 

realizadas

Recursos de 

aprendizaje

¡No te lo pierdas!

Conoce las capacitaciones del 

mes en curso y accede a ellas

Accede a las grabaciones y materiales  

de las capacitaciones realizadas.

Accede a diversos materiales didácticos 

sobre el Ciclo de Inversión Pública



Consultas
generales

Envía tu consulta a:

invierte.pe@mef.gob.pe

¿Aún tienes dudas?

Preguntas
frecuentes

Accede a la base de preguntas
frecuentes correspondiente a los

diferentes sectores.

https://www.mef.gob.pe/es/preg
untas-frecuentes-inv-pub

Asistencia técnica
personalizada

Accede al directorio de Asistentes
técnicos a nivel nacional y agenda 

tu reunión virtual. 

DIRECTORIO DGPMI
https://bit.ly/3EMNSu4DIRECTO

RIODGPMI

mailto:mef@mef.gob.pe

